
ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701017P01009 
Factura No.: 001-002-0000198 

¡NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

  

CONSTITUCIÓN DE La COMPASÍA 
TCSSTORE S.A. 

OTORGADA POR: SALAZAR VILLAFUERTE HERNAN PATRICIO Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO + USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la cudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy tres de Marzo del 
dos mil dieciseis , ate mí. DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA COSTALES, 
NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón QUITO, comparecen a consi la 
compaña TCSSTORE $.A., ella señoría) SALAZAR VILLAFUERTE HERNAN 
PATRICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 
domicilio en a ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos, la 
compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE LOGISTCS S.A, de nacionalidad 
ECUATORIANA, , con domicilio en la ciudad de QUITO; la compañía TOP 

  

LOGISTICS SOLUTIONS PAUBERESVAL S. A, de nacionalidad 
ECUATORIANA, , con domicilio en la ciudad de QUITO, estas dos ultimas 
representadas por su respectivo GERENTE GENERAL. Los comparecientes 500. 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

  

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

queen fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 
mí cla. Notano(a), en el objeto y resultados de eta escritura, que a celebrarla



proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue” "SEÑOR(A) NOTARIO(N) 

  

+: En el protocolo de escrituras 

  

públicas u su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañ   1nónima, 
«contenida en las siguientes cliusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

  

    
          

gsrlénen ul ecegaralenin asa ccoo 
Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civ” [Domicio — [Representante palio Nombre Razón Sacar pelo: 

Socia 
humana joss ano ] 
fuman] lao mu] 

| Pas a faro ecos     

  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

  

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 
TERCERA.= ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1). Nombre.» El nombre   

¿de la compañía que se constituye es TCSSTORE S.A Artículo Segundo (2 

  

Domicilio El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 
PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

admirados por un actor en uno o mas lugares dentro del teriorio nacional o en 
+l exterior, sujetándose alas disposiciones legales correspondientes. Artículo 

  Tercero (37). Objeto Social.» El objeto de la compañía consiste en. LA 
COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS 

  

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU 

COMERCIO AL POR MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES /



SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 
CONTRATOS CONFORME A LAS LEVES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permuados por la ley. Artículo 

42.. Plazo.- El plazo de duración de la companta es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de iserpción de esta escritura, Título Segundo (1). Del 
Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de las acciones.- El Capital Suso es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, idivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólarles) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capútal 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

Aménica Título Tercero (HI. Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6 

  

Vorma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judacial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencra temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerento General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencta o impedimento para actuar de este ultimo, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El 

plazo de duración de los indicados Admimistradores será de CUATRO años 

  

pudiendo ser reelegidos mdefimdamente, Artículo Séptimo (7>).- Convocaton



  

La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compi 

  

mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme 1 la Ley, con ocho 
dias de antepación, por o menos, respecto de aquél en el quese celebre la reunión. 
En tales ocho días no se contarán el dela convocatoria ni el de realización de la 

de las atribucios 

  

junta. Artículo Octavo (8').- De las clases de jus dela 

  

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

  

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará alo dispuesto 

en la Ley de Compañías Artículo Noveno (9*).= El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Ci 

  

to (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10%)= 
“Comisarios.- La junta general designará cada año dos comsarios, uno prncspal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilxmitado de inspección y vigilancia sobre 

odas las operaciones sociales, sin dependencra de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11)= Norma gener, 

  

La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIAL. 
¡Nombre delos [Número de — [Capital —— [Capital [Capital por 
incciomistas — Acciones —— [suscrito —— [pagado pagar 
suscritores 
[za [vos laos jas 
ANO 

leosiaoe — [am a uo las 
[ESTE 

OTALES [9 no cu la             
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el articulo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a 1a) señor (o señora) SALAZAR VILLAFUERTE HERNAN



PATRICIO, y como Gerente General de la misma al (0 a la) señor (o señora) 

CARTAGENOVA BOADA ALFREDO GIOVANNY, respectivamente. SEXTA. 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizarlas operaciones que dan lugar a la presente constitución 

provienen de actividades lícitas SÉPTIMA. DECLARACI 

  

de compañi   

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro solicnen otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital soctal una vez consttuida la compañía, y el saldo 
imsoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constutución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 
demás leyes afines En caso de controversia ente los accionistas, o entre acciomstas 

y admumustradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 
Medración conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Supermtendencia de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estulo " HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habrltantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informático de la Superintendencra de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley



  

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratfican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

LAZAR VILI 
CEDULA: 171 

   
HERNAN PATRICIO. 

  

CEDULA. 1711434439 
En Representacion de: COMPAÑIA DE TRANSPORTE LOGISTCS S.A. 

Darien. 4 
CARTAGEÑOVA-BOADA ALFREDO GIOVANNY é    
CEDULA: 1713578217 é 
En Representacion de: TOP LOGISTICS SOLUTIONS PAUBERESVAL $ A. YY 

Ñ 
Ñ 

Fimna Nalio(a) Público(o) 

 



   



   



Quito, 16 dejunio del año 2014 
Senor 
ALFREDO GIOVANNY CARTAGENOVA BOADA 
Presente 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA TOP LOGISTICS SOLUTIONS 
PAUBERESVAL S.A, llevada a cabo el día de hoy, resolvió en forma unánime designarlo para. 
ocupar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia por el peredo estatutario de TRES 
año. 

En tal calidad usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 
Sas facultades y obligaciones, as como el periodo de su designación, están contemplados en el 
artículo 21 de los estatutos sociales, los mismos que se confieron ante el Notario Vigésimo. 
Segundo del Cantón Quito, el 3 de Abril del ano 2014, legalmente inscritos en el Registro 
Mercantil de Quito, el 22 de mayo del a80 2014. 

La Junta Genéral apforizó ala suscrita par conferir el presene nombramniento. 

Atentamente, 

lt 
Pa 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TOP LOGISTICS 
SOLUTIONS PAUBERESVAL S.A. 

ce 
EC: TS 

Certco que con esta fecha, el señor Alfredo artagenova Boada, acepló el 
nombramiento que antecede. 

Áro Ramos V. 
¡Secretario Ad-Hoc dela Junta General 

 



.+ Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTI.DEL CANTÓN: QUITO. 

'BAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

FEA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
A TA 
[NA O TIA 
27 
BRO DE NOMBRAMIENTOS. 
  

  

  

  NOMORAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL OE ACCIONISTAS   

  

  

  

  

      
16JO0/2014 

FECHA ACEPTACIÓN: 16/06/2014 
[Noms DELA COMPAÑÍA: ———[TOPLOGISM SOLONONS PAVEERESIACSA z 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: COUTO 
  

  

  

  

a Tear 
TIA CARTAGENOVA BORDA — | GERENTE GENERAL AÑOS 

ALFREDO GIOVANNY 
  

      

4,_DAJOS ADICIONALES: 
CONSTA 1610 DEL 22/05/2034 NOT VIGISIMO SEGUNDO DEL ONDA/IOÍA AA 

CORQUER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ACTONO DE TA PRESENTE RAZÓN, LIADO. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍAS) DEL MES DS JUNO DE 2014 

  

   
. 1DO - RESOLUCIÓN N 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

pace” DIRECCIÓN DELREGISTRO, AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

    

ruge 
Página 1 dex 

Ne 0657598 

 



SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC 1792504171001 

TOP LOGISTICS SOLUTIONS PAUBERESVAL S.A. 
ns 
oros 
CARTAQENOVA BOADA ALFREDO GIOVANNY 

CONTADOR, VLLACIS CADENA BYRON MAURICIO. 

FG INCIO ACTIVIDADES: anno PEC CONSTITUCION zansaote 
rc mscnecion 120020w FECHA DE ACTUALIZACIÓN aero 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
ACTIVDADES DE ALMACENAMENTO, BODEOAJE DE MERCANCIAS. 
DOMICILIO TRSUTARO: 
Pron PING Car GTO Parogoa EL BATAN Cuantas: JELAPA Boro JPLAPA Cota EL ESPECTADOR 
Nomaro £2.13 rtereccón ULTMAS NOTICIAS Oficina. 01 Rfeenc uiacó: ADOS CUADRAS DEL QUCENTRO 
Apartado Post. 170814 Tesoro reojo: 0200440 Col COBSCTOSt! Emaz strinaracongtoccagomtone om 

DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIDACIONES TRIBUTARIAS 
"ANEXO ACCONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL OÍRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUPICADO 

* DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

TOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” OS ADRTOS: 7 
AURISDICCION= y REGIONAL NORTE! PIOHNAA. CERRADOS: 0 

  

PRA DE EQUTRRÍNENTE as 
o e cor sl ocn 10 arco y rs por ou oo a IA a qn nl es asar 2 La RUE y a 0 Ropa pr ec O oy a 
A A 

Página 100 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792504171001 
RAZON SOCI TOP LOGISTICS SOLUTIONS PAUBERESVAL S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

o ESTARECMENTO: 0 ATADO GESTO ARE ECINEOACT TINA 
NOMBRE COMERCIAL: 718 re cien 

FEC.RENICO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVDADES DE ALMACENAMIENTO BODEGAJE DE MERCANCIAS 
AQUMSTRACION DE INVENTAOS: 
SÉRVICO DE COURER EN GENERAL. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Poma PEINE Cain QUITO Perea ECBATAN Co JRDAPA Boro HPIIAPA Cala ELESPECTADOR 
Noms ER. irc: ULTMAS NOTICIAS Sateenc: ADOS CUADRAS DEL QUICENTRO Otena 11 Asarco Posa VS2VA Teaono Traj 24300 Calar COORETCOY) Ema! somstcon(pereagendutans com 

  

Lculuyoo Y > (E 1 
E e -CONTRÍALYENTE RENTAS NERO 

A   

   



   Quito, 13 de Agosto del año 20 

Soto 
HERNAN PATRICIO SALAZAR VILLAFUERTE 
Presente 

De má consideración: 

La Junta General Liniversal de acctonkts de la compeñía DE TRANSPORTE LOGISTCS Sh, 
llevada a cabo hoy dí, resolvió enferma undinime designrlo pora voupor el cergo de GERENTE 
GENERAL del compañia por el periodo estatutario de DOS años 

En tal calidad usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, Sus 
fácultades y cligacione, así como el periodo de su designación, est contemplado en el artículo 21 delo 
fstatdos socials de a compañía, os mismos que se cofrieon ant el Notario Sezagénmo Noneno dl 
Cantón Quit, el 22 de Juli dl nio 2015 y fueron Adanente inscritos en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 6 de Agosto dl ano 2015. 
la Junta General asorzó al suscrito para contri e presente nombramiento 

“ius (que 
Antonio Egas Cruz 

Cercar ése de a Jara Genera 

ACEPTACION: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, EL DIA DE HOY 13 DE AGOSTO DEL 2015, ACEPTO EL 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
LOGISTCS S.A, ) 

ADA vVILAFUERTE 
CU 

Certifica que con esa fecha el señor HERNAN PATRICIO SALAZAR VILLAFUERTE, aceptó el 
orbramento que atecedo 

Euus0W 
Arionio Egas Crue 

¡Secretario Ad-Hoc dela Junta General 

 



ke 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

    

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DEINSCRPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 
NUMEAO DEREPERONO: E 

FECHA DEINSCNFCÓN: PL 
[NUMERO DEIMSCAPCÓN: 5069 
MEGISTRO: BNO DENOMEAMIENTOS   
  

1,_DAJOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
  
  
  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE LOGISTCS SA. 

= NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SALAZAR MILLAFUERTE HERNAN PATRICIO 
0% IDENTIFICACIÓN. 17349 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(AÑOST: 7 
  

o
 

0 

2_DAJOS ADICIONALES: 
“CONSI AMM: 4042 DEL: 08/08/2015 NOT. 09 DEL 21/07/2018 114 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      
  

  

FECHADE EMISIÓN: QUO, A 22 DÍAS) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

: f. + 
DRA. JDMANNA EUZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

      

   
  

        

      

EA 
bf mado 1d 

eno or auro aa



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Si ' 

    

SOCIEDADES DEN 

NUMERO RUC. 1792613086001 
RAZON SOCIAL. COMPAÑIA DE TRANSPORTE LOGISTCS SA 
"omo COMERCIAL 
CLASE cowrRuYenTE oros 

PRESENTE LEGAL SALAZAR VILLAFUERTE HERNAN PATIICIO 
contanor LEON NAVARRETE RUDEL MARCELO 
0.100 ACTMDADE ono FECCONSTITUCION. oros 
rc. mscnrcon. mozos FECHADE ACTUACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
 AGTIVIADES OE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

Prov: PORNO Con QUITO Parega CARCELEN Coal: URBANIZACIÓN UBASA 1 Cl CALLE 
mars LOTE 273 mursceson CALLE Y Aglrenoo uncacó: A UN KLOMETRO DEL INTERCAMBIADOR Tamtno. bas a30ceS Cold CACACADOT? Emor pros Reg inalcom 
DOCILO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MEMBROS DI DIRECTORIO Y ADMMMSTRADORES. 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLAPACIÓN MENSUAL DE IA. 

  

A 
CERRADOS 0 AURSDICCION: — ¡ZONA PICHNOHA. 

  

  SERAOO DERENTAS TES TIA DEL CONTRILVENTE 
rio qe odats otro e ene o rc y nr 0 aa ens ed ta die (Y Cepo Toa Day SU y M9 Pegaso pra MN APC de a o LB 
13 gar a echa yo OIR 
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E Al REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ri 

(6) SOCIEDADES A 

NUMERO RUC 1792613086001 
RAZON SOCIAL. COMPAÑIA DE TRANSPORTE LOGISTOS SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
FECTNCO ACT OBRERO o ESTABLECMENTO OT ESTADO ASENTÓ PAZ 

NOMBRE COMERCIAL EC. CIERRE 
FEc.aemco: ACTIMOADES ECONOMICAS 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARIA PESADA. 

DIRECCIÓN ESTASLECIMIENTO: 
Fiovaca PIGAINCFA Cartón QUITO Pevosoa, CARCELEN Casada URGAMZACION UBABA UCala CS 
LOTE ajo miecaccón ALE P Rebrent AUN ROMETRO DEL MTERCAMOIADOR Tato Tasep, Cstar amar 
baacsD8 7 Era byortoy.9Ecima! cam 

      

Reja: 
cine     

  

  
  

  SECO DE RENTAS INTERIAS 

  

TIRA DELCONTRBUVENTE 
FscrooatsCrids o ato onnta son os y co poro que arpa ga qe os 

SEIS Ad 0 oran pa eco Le 2 00 
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